
P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (Q. D. G.), y S. A. Real j 
la  Serma. Sra. Princesa de Asturias, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

SS. AA. RR. las Serxnas. Sras. Infantas Doña Ma
ría  del Pilar, Doña María de k  Paz y Doña María Eu
lalia llegaron ?*yer, á las seis de la tarde, á esta Cor
té , donde continúan sin novedad en su im portante
salud. _______________ __

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Murcia*y el Juez de 
primera instancia de la Union, de los cuales resulta: I

Que el Síndico del Ayuntamiento de Cartagena puso 
en conocimiento riel Alcalde de aquella ciudad que Ginés 
y Antonio Gómez Ejea, veamos de Alumbres, habian cor
tado por varios puntos la senda que conduce desde Escom
breras á Cansuegre y Sierra de San Julián, abriendo zan
jas que impiden el tránsito por dicha senda:

Que en su virtud el referido Alcalde mandó al del bar
rio de Escombreras que hiciera saber á los expresados Gi
mes y Antonio Gómez repusieran las cosas al ser y estado 
que ténian ántes de la innovación llevada á cabo por ellos, 
imponiéndoles además la multa de 10 pesetas á cada uno: 

Que pedida reforma de esta providencia por los intere
sados, se practicaron las diligencias que se estimaron 
-oportunas, dando cuenta también al Ayuntamiento, que 
aprobó lo hecho por el Alcalde, y le autorizó para conti
nuar ei expediente hasta conseguir qué la via pública que 
.habia sido interceptada quedase expedita y en perfecto 
estado para el tránsito de personas y caballerías:

Que el Alcalde, al mismo tiempo que daba á los depen
dientes de su Autoridad las órdenes para que repusieran 
la via pública al estado que tenia al ser interceptada por 
Ginés y Antonio Gómez,, autorizó á D. Serafín Doggío é 
Ignacio García para que hicieran desaparecer por sí las 
•zanjas y demás obstáculos que impedían el uso público de 
la expresada via:

Que destruidos aquellos obstáculos por D. Serafín Dog- 
gio, el Ginés Gómez acudió al Juzgado de primera instan
cia con un interdicto de' recobrar la posesión en que habia 
sido perturbado por D. Serafín Doggio de una finca de su 
propiedad denominada Yesera de Parrales:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, el Juez dictó auto restitutorio, que se notificó á los 
interesados; mas D. Serafín Doggio acudió al Alcalde de 
Cartagena dándole conocimiento del hecho, y en su vísta 
dicha Autoridad solicitó del Gobernador de la provincia 

.que suscitara al Juzgado la oportuna competencia:
Que estimada en efecto la anterior pretensión, el Go- 

bemador requirió al Juzgado para que se inhibiera de co
nocer en el negocio, fundándose en que se trata de una me
dida acordada por el Alcalde y aprobada por el Ayunta
miento en asunto de su exclusiva .competencia, puesto que 
se refiere á una cuestión de policía rural y al cuidado y 
conservación de la vía pública: en que contra las provi- j 
dencias dictadas por los Alcaldes dentro de sus atribucío- |  
nes no procede admitir interdictos; y citaba la Autoridad j 
gubernativa los artículos 67, 68 y 84 de Ja ley municipal: J 

Que sustanciado el conflicto, d. Juez, sin citar á las f 
partes ni cele orar vista pública, dictó auto declarándose f 
competente, y alegando que, si bien contra las provídem- j 
Oías dictadas por la Administración en asunto de su eom- jj

petencia no pueden admitirse interdictos, el incoado en el 
presente caso se ha dirigido contra los actos de un parti
cular que no constaba estuviera autorizado para llevar á 
cabo los acuerdos de la Administración; y en que no pue
den tener lugar cuestiones de competencia sobre asuntos 
definitivamente terminados sin oposición ó por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de £5 de Setiembre 
de 1863, que dispone que citadas las partes inmediatamen
te y el Ministerio fiscal* con séñalamiento de día para la 
vista del artículo de competencia, el requerido proveerá 
auto motivado declarándose competente ó incompetente: 

Considerando que en la sustanciacion de esta compe
tencia no consta que el Juez citara á las partes y al Minis
terio fiscal con señalamiento de dia para la vista del inci
dente, ni tampoco que este acto se celebrara, omisiones 
que miéntras no sean debidamente subsanadas impiden la 
decisión del presento conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno ,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; 
que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado, en Palacio á diez y nueve de Abrir de ¡mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aiat©Mi© C ánovas dlel bastillo*

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Vizcaya y el Juez 
de primera instancia de Valmaseda, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de la anteiglesia de Baracaldo 
ordenó al vecino de la misma D. Ignacio Castaño que pro
cediera á dejar libre y expedito el tránsito del camino que 
atravesando un monte de su propiedad constituía una ser
vidumbre pública á favor del vecindario desde tiempo in
memorial:

Que D. Ignacio Castaño se alzó de dicho acuerdo ante 
la Comisión provincial; y como no le fuera, admitida esta 
apelación* acudió con demanda ordinaria ante el Juzgado 
de Valmaseda solicitando que se le mantuviera en el libre 
aprovechamiento y uso del monte Pasajes en atención á 
que lo habia adquirido por compra en concepto de libre, 
según consta en la escritura de adquisición; y que si bien 
posteriormente permitió á su convecino D. José Arteaga 
que abriese un camino en el monte expresado con el ob
jeto de conducir piedra á una casa que el Arteaga estaba 
construyendo, esta concesión en manera alguna podría 
privarle del derecho descerrar el referido camino cuando lo 
estimase conveniente:

Que el Ayuntamiento de Baracaldo, ántes de haber con
testado á la demanda, solicitó del Gobernador de la pro
vincia que entablase la oportuna competencia; y dicha 
Autoridad, accediendo á la instancia, requirió de inhibi
ción al Juzgado reclamando el conocimiento del asunto, 
fundándose en que es de la exclusiva competencia de las 
corporaciones municipales el mantener y conservar el libre 
uso y aprovechamiento de los derechos de los pueblos; y 
citaba el Gobernador el caso 3.°.del art. 67, y el 5.° del 68 
de la ley municipal vigente:

Que el Juzgado dictó auto declarándose competente, 
fundado en que, aun cuando corresponde á los Ayunta- 
taniientos la conservación del estado posesorio de las fin
cas, bienes y derechos de los pueblos, esa facultad no pue
de extenderse á constituir servidumbres públicas sobre un 
terreno particular que, según institutos fehacientes, se 
halla libre de todo gravámen; y un que tratándose de un

camino que aparece abierto con posterioridad á la adqui
sición de la finca por su actual dueño, corresponde á la 
Autoridad judicial decidir en juicio ordinario acerca de la 
preexistencia del derecho de servidumbre, no siendo posi
ble restituir al dominio público el uso de dicha servidum
bre sin demostrar ántes su legítima é indubitable exis
tencia: ‘

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Confision provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 178 de la ley municipal vigente, que dis
pone que los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos pueden re
clamar contra ellos mediante demanda ante el Juez ó Tri
bunal competente, según lo que, atendida la naturaleza del 
asunto, disponfan las leyes:

Visto el art. 867 de la ley del poder judicial, según el 
cual la jurisdicción ordinaria será la competente para co
nocer de los negocios civiles que se susciten en territorio 
español:

Considerando:
1.° Que las facultades de los Ayuntamientos se hallan 

limitadas á la conservación de los derechos de los pueblos, 
y no pueden por tanto hacerse extensivas á la declaración 
de esos mismos derechos:

8.° Que los Tribunales ordinarios son los únicos com
petentes para decidir las cuestiones que sobre la existencia 
y legitimidad de Ies derechos civiles se susciten, siempre 
que, como en el presente caso, se ventilen en juicio ordi
nario promovido en virtud de la acción negatoria de ser
vidumbre;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado pn Palacio á diez y nueve de Abril de .mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A nton io  Cá.mowa® d e l Castillo*

MINISTERIO DE FOMENTO.

. REAL ORDEN.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido por el Ayunta

miento de Uceda, provincia de Guadalajara, en solicitud 
de subvención de los fondos del Estado para construir un 
edificio con destino á Escuelas piíblicas de niños y habi
taciones para los Maestros:

Vistas la Real orden de 84 de Julio de 1866 y la orden 
del Poder Ejecutivo de 84 de igual mes de 1874:

Resultando que se han cumplido todos los requisitos y 
formalidades que dichas órdenes previenen para justificar 
la necesidad del auxilio, y que el Municipio es acreedor 
al 50 por 100 del importe total de las obras:

Considerando que el presupuesto que acompaña al pro
yecto formado por el Arquitecto provincial arrójala suma 
de 17.795 pesetas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el Con
sejo de Instrucción pública y con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha dignado conceder al Ayuntamien
to de Uceda un auxilio de 8.987 pesetas, con cargo .al 
capítulo 88, art. 4.° del presupuesto corriente de este Mi
nisterio, para el expresado objeto; cuya cantidad deberá 
librarse por la Ordenación de Pagos á favor del Alcalde 
cuando justifique con certificaciones del Director faculta
tivo que, prévia subasta y con arreglo al plano y pliegos de 
condiciones, la tiene ya invertida en la construcción de lau 
Escuelas proyectadas dentro del actual año económico*

©
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344  6 Mayo de 1878. Gaceta de Madrid.= Núm. 1 2 6.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 
de Abril de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION 
SE EXPRESAN.

Títulos del Reino.

En 7 Marzo último. Reai decreto haciendo merced de 
Título dei Reino, con la denominación de Marqués de la 
Vega Inclán, á D. Miguel de lá Vega Inclán, Capitán gene
ral de las islas Baleares, para sí, sus hijos y sucesores le
gítimos.

En 8 id. Real órdcn concediendo Real licencia á Don 
Antonio Federico Montagut, ántes Saavedra y Rodríguez, 
Conde de la Alcudia, para llevar á efecto el matrimonio 
concertado con Doña María de la Concepción Fon-tes y 
Teruel.

En 13 id. Concediendo Real licencia á D. José María 
Altarriba y Villanueva, Conde de Robres, para contraer 
matrimonio con Doña Faustina Carrillo y Teijeiro, nieta 
del difunto Marqués de la Vilueña, y hermana del actual 
poseedor de dicho Título.

En id. id. Concediendo asimismo Real licencia á esta 
para contraer matrimonio con el mencionado D. José Ma
ría Altarriba.

En id. id. Haciendo igual concesión á D. Vicente Ro
dríguez de la Encina y Tormo, Barón de Santa Bárbara, 
para llevar á efecto el matrimonio concertado con Doña 
María de la Asunción Garriguez y Polo de Bernabé!

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Fernando de 
España y Truyols, Vizconde de Cousserans, para realizar 
el matrimonio proyectado con Doña Josefa Dezcallar y  
Gual, hija de ios Marqueses del Palmfér.

En id. id. Haciendo igual concesión á esta para con- * 
traer matrimonio con el expresado D. Fernando de Espa ña 

: y Truyols.
En 20 id. Disponiendo que la rehabilitación del Título 

de Vizconde de Berg-op-zoon, con la denominación de San 
Germán, otorgada á D. Feliciano Ramirez. de Areilano y
Gutierres de Salamanca, Marqués de la Fuensanta del Va
lle, se haga extensiva á su hija única Doña Enriqueta R a 
mírez de Areilano y Gómez, y mandando que, previo pago 
del impuesto especial establecido, se expida á favor de esta 
el correspondiente Real despacho. ^

En id. id. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial correspondiente, se expida á favor de D. Federico 
Reinoso y Muñoz de Velasco Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués del Pico de Velasco, que últimamente 
poseyó su madre Doña María de los Dolores Muñoz de Ve
lasco y de la Pezuela.

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Cárlos Rom- 
reé y Paulin, Conde de Romreé, para contraer matrimonio 
con Doña María del Milagro de Palacio y García, primo
génita de los Condes de Berlanga de Duero.

En 21 id. Real decreto haciendo- merced ele Título 
del Reino, con la denominación de Marqués de Soller, á 
Doñh Modesta Menéndez, viuda del Brigadier D. José Leo
cadio Sanz y Pcsse, para sí, sus hijos y sucesores legí
timos. , •

En 27 id. Real orden concediendo Real licencia á Don 
Juan Bautista Treviño y López Guerrero, Marqués de Casa- 
Treviño-Gotor, para contraer matrimonio con Doña Josefa 
de Aranguren y Alzaga, hija de los Condes de Monterron.

En id. id. Concediendo asimismo Real licencia á Doña 
María del Milagro de Palacio y García, hija de los Condes 
de Berlanga de Duero, para llevar á efecto el matrimonio 
concertado con D. Cárlos Romreé, Conde de Romreé.

En id. id. Mandando que, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho y prévio pago del impuesto especial esta
blecido y derechos correspondientes, se expida* á favor de 
D. Buenaventura Piñeiro y Aguilar Real carta de sucesión 
en el Título de Barón de Molinet, por fallecimiento de su 
padre D. Buenaventura Piñeiro Manuel de Villena.

En 3 Abril. Mandando que, prévio pago del impuesto 
especial establecido, se expida á favor de Doña María del 
Pilar Valon y Fernandez de Córdova Real carta de suce
sión en el Título de Barón de Mora, que poseyó su padre
D. Félix.

En id. id. Concediendo Roal licencia á Doña Josefa 
"Aranguren y Alzaga, hija del difunto Conde de Monter- 
- ron,-para contraer matrimonio con el Marqués de Casa- 

Treviño-Gotor.
En id. id. Concediendo asimismo Real licencia á Doña 

María del Pilar de Queralt y Bernaldo de Quirós, Condesa 
de Fuenclara, para llevar á efecto el matrimonio concerta
do con B. Federico Reinoso y Muñoz de Velasco, sucesor 
en el Título de Marqués del Pico de Velasco.

En 4 id. Haciendo igual concesión á este para contraer 
matrimonio con la mencionada Doña María del Pilar de 
Queralt.

En id. id. Mandando que, previos los pagos correspon
dientes, se expida la oportuna Real cédula confirmando á 
favor de la Junta de Caballeros diviseros hijos-dalgo del 
antiguo solar de Tejada el derecho á usar el escudo de ar
mas concedido á sus antecesores.

En id. id. Mandando asimismo que, prévios los págos 
procedentes, se expida la correspondiente Real cédula con
firmando á favor de la- Junta del antiguo solar de Valdeo 
sera el derecho á usar el escudo de armas concedido á sus 
antecesores.

En id. id. Real decreto disponiendo que la merced de 
Título del Reino que con la denominación de Marqués de 
Goicoerrotea fué hecha á D. Francisco de Goicoerrotea sea 
extensiva á su hijo primogénito D. Ramón, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

En 20 id. Real órdep disponiendo que, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho y prévio pago del impuesto es
pecial establecido para las sucesiones trasversales, se expi
da á favor de D. Mariano José Cabrera y Ley va Real carta 
de sucesión en el Título de Marqués de Torre-Soto, que úl
timamente poseyó Doña Ramona Melgar y Toñanejos.

En id. id. Disponiendo que, previo pago del impuesto 
especial establecido y derechos que correspondan, se expi
da á favor de Doña Josefa de Rocabruna y.Jordá Real car
ta de sucesión en el Título de Barón de Álbi, en virtud del 
falle cimiento de su abuela Doña María .Josefa Sábastida, 
aca ecidofen 3 de Agosto ;de 1835, y por haber muerto su 
hermano D. Francisco de Sales ¡sin haber obtenido en el 
mismo la competente carta de sucesión.

En 30 id. Concediendo Real licencia á Doña María de 
las Angustias Hartos y Arizcun, hija de los Condes de 
Heredia-Spínola, para llevar á efecto el matrimonio con
certado con D. Salvador Znlueta.

A D M IN IS T R A C lO N  CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 4.°

Desde el día 3 del actual ha quedado abierta al servicio pú 
blico para toda clase de correspondencia, y con servicio lim i
tado, la estación de Muros, provincia de Oviedo.

Madrid 5 de Mayo de 1878. =  El Director general interino, 
Lope Gisbert»

Dirección-Administración de la  Im p r e n ta  ¿I& cioaaL
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocúpala Imprenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real orden de 26 le Marzo pró
xim o pasado para celebrar huevo arrendamiento, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se in
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en está capital, y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, áñ n  de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en 1a. 
calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 2 de Abril de 1878.=E1 D irecto-Adm inistrador, 
Barón de Cortes.

En virtud de autorización concedida por Real orden de 12 
del actual, se saca á pública subasta por segunda vez el papel 
sobrante de periódicos y  G a c e ta s  atrasadas inservibles que 
existen en este establecimiento, con arreglo al siguiente pliego 

■ de condiciones.
Madrid 23 de Abril de 1878.=E1 Director-Administrador, 

Barón de Cortes. *

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se vende en publica
subasta el papel sobrante de periódicos y  G a c e ta s  atrasadas
inservibles que existen en el almacén de la Imprenta Nacional.
1.a El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 

de 75 céntimos de peseta.
2.a El papel mencionado estará de manifiesto en el des

pacho de libros déla Imprenta Nacional todos los dias no fes
tivos, desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

3.a El remate tendrá lugar ante el Sr. Interventor dé l a  
Imprenta Nacional, acompañado de otro empleado de la misma 
que designe el Sr. Director, y de un Notario público, el di a 23 
de Mayo próximo, á la una de su tarde.

4.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo, que se 
consignará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones, 
una vez presentadas, no podrán retirarse,

5.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmen
te al que resulte ser mejor licitador. En el caso de que aparez
can dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las 
hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto 
de hora, y  se adjudicará el remate al que ofrezca mayor pre
cio sobre el tipo de la subasta.

6.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Dirección.

7.a El rematante se obligará á sacar' el papel del depósito 
en el término de tres dias, á contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y  el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del establecimiento con arreglo al número 
de kilogramos de que se haga cargo diariamente.

8.a Luego que se haya verificado la subasta se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
el resguardo del depósito preventivo.

¡ 9.a Para presentarse como licitador es condición precisa
depositar préviamente e„n la Caja de la Imprenta Nacional la 
cantidad de 250 pesetas en metálico.

10. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 1.a, será des
echada.

11. Aprobado que sea el remate y hecha la adjudicación por 
el Sr. Director-Administrador de la Imprenta Nacional, se ele
vará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rem a
tante los gastos del otorgamiento, de dos cop ias, una de ellas 
en el papel sellado correspondiente, y de los derechos de inser
ción en la G a c e t a , con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
fecha 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 23 de Abril de 4878.=Baron de Cortes.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 
enajenación del papel de periódicos y  G a c e t a s  inservibles exis
tentes en el admacen de la Imprenta Nacional, se compromete 
á cumplirlas y  á satisfacer ia suma d e , . . . .  pesetas (en letra) 
por cada kilogramo de papel.

(Fecha y firma del proponen te.) — 6

Autorizada esta Dirección por Real orden fecha de ayer 
para contratar en pública subasta el suministro de papel ne
cesario para la impresión de la G a c e t a  d e  M a d r id  y el Bole
tín  general de Ventas de Bienes nacionales, se anuncia por 
medio del presente para que llegue á conocimiento de los* que 
quieran interesarse en el remate, el cual se verificará con ar
reglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid d.° de Mayo de 4878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca d pública
subasta el suministro de papel necesario para la im presión de
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin general de Ventas de Bie
nes nacionales.
d.a El contratista se obliga á suministrar el papel necesa

rio para la impresión de las referidas publicaciones.
2.a Esta contrata durará tres años, á dontar desde la fecha 

de la aprobación de la subasta.
3.a Las dimensiones del papel serán de 4‘30 de largo por 

0 ‘92 de ancho, y  su clase águal al que hoy se emplea en dichas 
publicaciones, y cuya muestra estará de manifiesto en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional todos dos dias no feria
dos, desde las lloce de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

4.a El peso de cada resma de papel de 500 pliegos no bajará 
de 30 kilogramos.

5.a El tipo máximo para el remate será de 28 pesetas cada 
resma.

6.a La primera media hora de la subasta se invertirá en 
recibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por 
los licitadores en pliego cerrado, acompañadas de las cartas 
de pago del depósito preventivo y escritas según ̂ el modelo ad
junto. Las proposiciones, una vez entregadas,*no podrán re
tirarse. -V

. 7.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
elPreRmente,J^fe-4m.emablecimiento7prdcMBT^rm n adm itir
ninguna otra, al exámen de las proposiciones presemRtUcws^—  
adjudicará la subasta al que resulte ser mejor licitador den
tro del tipo señalado en la condición 5.a

En el caso de qe resulten dos ó más proposiciones iguales» 
habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación á la 

i voz por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el servi
cio al que ofrezca más ventajas.

8.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por esta Dirección.

9.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el Director- 
Administrador de aquella, acompañado de un empleado de la 
Imprenta Nacional que nombrará al efecto y* de un Notario 
publico, el dia 31 de Mayo próximo, á 3a una de su tarde.

10. Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
la carta de pago del depósito preventivo.

41. Recibido el papel en el almacén, se satisfará sy importe 
mensual mente por la Caja del establecimiento, prévia la pre
sentación de la correspondiente cuenta que examinará el 
Director-Administrador de la Imprenta Nacional en vista de 
los pedidos que se le hubieran hecho por el encargado del al
macén y  con el V.° B.° de dicho Jefe.

12. El papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento por personas competentes; y resultando admisible, 
pasará á los almacenes: en el caso de no serlo, se le devolverá 
al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el 
improrogable término de cuatro dias, como también el número 
de pliegos que resulten de ménos^en las resmas, ó bien los de
fectuosos que aparecieren al abrirlas.

13. El rematante se obligará por medio de escritura pú
blica, otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la apro
bación de la subasta, á responder de cualquiera falta en lo es
tipulado. Si así no lo hiciere, perderá la cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrate, y  se sacará otra véz á pú
blica subasta sin que tenga derecho el contratista á reclama
ción alguna. .

44. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja general de Depósitos la suma 
de 4.000 pesetas en metálico, la cual, aprobado que sea el re
mate, se aumentará hasta 40.000 pesetas, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estaño, como garantía del cumplimien
to del contrato.

45. Si después, de adjudicado y aprobacio el remate pasa
sen seis dias sin constituir el depósito de las 10.000 pesetas 
que se señala como garantía de este servicio , el contratista 
perderá las 4.000 pesetas del depósito preventivo.

46. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda del tipo fijado en la condición 5.a, será des
echada. .

47. Aprobado el remate y hecha la adjudicación por la 
Dirección, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rematante los gastos del otorgamiento, de dos co
pias simples y otra en papel sellado correspondiente para el l 
Ministerio de la Gobernación, y de los derechos de inserción
en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
20. de Setiembre de 4875. .  ̂ [

48. Les muestras del papel que hayan servido de base para i
la subasta se custodiarán en la Administración de la Impren-  ̂
ta Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director-Adini- 
nistrador, el empleado que presencie la subasta, el Escnban 
público y el licitador en cuyo favor se hubiese a d ju d ica d o  est 
servicio. 1

Madrid 25 de Abril de 4878.= E I  Director -Ádm inistr ano » 
Barón de Córte».
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino-de que vive calle de   núm

c u a r t o . . .  o enterado del pliego ele condiciones publicado en 
la G a c e ta  de M ad rid  de y  Boletín oficial de esta  provin
cia, se compromete á entregar en La Imprenta Nacional todo el 
papel que se necesite para la impresión de dicha G a c e ta  d e  M a 
d r i d  y del Boletín general de Ventas de Bienes nacionales con 

■ arreglo al pliego de condiciones, o.l precio de.. . . .  (en letra) 
cada resma, para lo cual acompaña, carta de pago de la Caja 
general de Depósitos de 1.000 pesetas.

(Madrid, fecha y firm a.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
Universidad. Central.

* Secretaría general.—Primera enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Mayo 

de 1875, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad Es
cuelas de igual ciase, y de la misma ó superior dotación á las 
que aspiren, pueden solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.
Escuela de niños.

La'de Ciempozuelos, dotada con el sueldo anual de 825 
pesetas.

Escuela de niñas.
La de Ciempozuelos, con el sueldo anual de 550 pesetas.

PROVINCIA DE *GU AI) AL A JARA.
Escuelas de niñas.

Las de Pono y Rcbledillo de Mohernando, con el sueldo 
anual de 416‘50 pesetas cada una.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Escuelas de niños.

Las de Huerta de. Valdecarábanos y Yepes, con el sueldo 
anual de" 885 pesetas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas á la 
Junta de Instrucción publica de la provincia á que cprres- 
ponde la vacante, en el preciso término de 15 dias, á contar . 
desde la fecha en que se publique este anuncio en el Boletín 
Oficial.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector dé esta Universidad 
se-publico, en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de los 
Maestros que aspiren por traslación á las vacantes que se 
anuncian por este edicto. _ ' y

Madrid 1.° de Mayo de 1878.=E1 Secretario general, José 
de Isasa. * ■

MINISTERIO DE HACIENDA.

. Direccion general de la Deuda publica
DEPARTAMENTO DE EMISION.— SECCION 8 .a— NEGOCIADO DE BONOS.

jUelmion de los bonos del Tesoro de la primeraemisión admiti
dos en pago de bienes desamortizados por los Delegados del 
Banco hipotecario de España en las provincias del Éeim, que 
después de comprobados y cancelados han sido quemados en 
este dia con las formalidades prevenidas en las reglas ¿3 y 36

• de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo man
dado en el arL 13 del decreto expedido por el Gobierno Provi
sional en 88 de Octubre de 1838 (i). ' *

debonos, numbragion de los mismos. ' Abonos. kümbiuciqn j,SLOs mismos.,

I 815.654- % 513.768 y 513.769
1 215.656 3 531.482 á 531,484

' 4 326.085 á 328.088 3 729.304 729.306
1 424.620 1 729.416

* 1 : 424.623 1 780.353
1 ... 463.816 2 793.699 y 793.700
1 618.691 2 824.712 824.713
1 811.380 7 824.714 á 824.720.
2 726.675 y ' 726.676 11 824.781 824.741
2 726.679 726.682 2 ' 857.340 y 857.3M
2 , 723.465 728.466 1 857.342 -
1 728.682 • 3 884.568 á 884.570
1 732.448 1 884.581

- 2 735.279 785.280 1 ; 884.658
1 768.131 7, 1.016.694 1.016.700
2 '  858.251 858.252} 2 1.016.711 y 1.016.712
6 858.258 á 858.258 4 1.037.587 á 1.037.590
2 858.259 y 858.260 ' 7 1.144.600 1.144.606
4 - 858.261 á 858.264 5 1.173.048 1.173.052
1 1.030.373 1 1.191.293 ‘

. 2 1.140.532 y 1.140.533:

■ MÁLAGA.
LÉRIDA.

5 860.037 á -830.04-1
3 46.683 á 46.888 i 894.894

■ 4 SOLOOS «81.999 1 698.059
g, 4 728.'"Ü3 y' 708186 3 736.680 786.68»
4 7~: 5.0 88 i 737.478
1 , pO.OCD 3 4.030.083 1.030.054
7 -i.0oi.-41i a 1.031.417 % ' 4.444.634 v 1,144.635
1 1.160,583

LOGROÑO. . • MURCIA.

i 80.487 i  133.976
1 383.611 3 207.183 v 207.184

•8 471.751 y 471.753 4 215.623 á 215.626
1 518.467 3 218.638 215.630
1 563.829 1 291.070

• 1 732.068 4 2-91.081 291.084
1 •• 733.861 3 427.047 427.049

! 1 469.451
MADRID. 1 529.243

13 529.344 529.356
\ 3-642 6 010.685 610.690
I ,P-325 g 616.119 y 016.120
l 160.033 á . 160.059 18 616.131 á 616.148
l í oLoi • 131.239 % 728.483 y 728.484
Í < ioL hZy 181-488 7 ‘ 732,600 á 732.606
5 & 222.777 2 732.608 y 732.609

iq Y- ft4283 3 738.634 á 738.636
LS a 420.173 18 768.893 768.910

10 ’ 420.265 420.274 lo 768.924 768.930
7 423.04-1 423.047 17 768.961 768.977
8 441-U4 441.179 2 793.175 y 793.176
1 £07.687 i 820.387

 3 507.689 . 507.691 9 876.990 t 876.998.

R "Véase la G aceta del L ° del actual.

rcdaiERQ 
e bonos. MDMEIüCION 3312 LOS MISMOS.

i 935.978
4 1.178.566 á 1.178.569
1 1.228.495

OVIEDO.

6 - 4863 á 4.868
7 23.533 £3.539
2 111.31% y 111.313
i 160.584
i £38.855
i £98.01*3
i £98.036
2 £98.040 £98.041
3 381.82o á 381.8%7
2 383.923 y 383.924
4 398.415
4 477.193 á 477.196

17 510.277 510.£93
í -129,926
2 129.929 y 7£9.930
2 1.087.005 ' 1.027.007
2 1..03%. 589 - 1.032,540
i d.03%.551
i 1.140.481
4 1.140,563 á 1.140.566
i 1.140.570
2 1.140.585 y 1.140,586
2 1.155.977 1.155.978
i 1.156.308
2 1.156.646 1.156.647
i 1.156.648
4 1.156.649 á 1.156.65%
1 1.156.67%
2 1.160.586 y 1.160,587
i 1.185.171
i 1.190.220
1 i.%40.%51
1 1.240. £52

PAT .ENCIA.

1 £55.794
• 2 } £91.481 y . 291.482

3 £91.616 á '•■£91.618
6 £9£.047 292.082
4 304,353 304.356
% 611.405 y 611.406
i 73241%
i 737.006
2 8%0.359 8£0.360
5 8£0.371 á 8£0.375
1 1.013. £9£
d 1.0£8.645
2 1.157.781 y 1.157.782
2 l.£07.058 1.207.059
4 1.£47.754 á 1.247.757

20 A á £0
5 40 . , 44
7 45 51
3 5£ ■ '54
1 13.897
1 13.900
3 18.92% 18.924
1 82.149
í 48497
4 53.506 53,509
l j 58.346 56.348
2 88.806 y 83.807
4 114.£54 á 114.257
2 165.£19 y 165.220
5 i 05.£81 á 165.235
6 165.237 165.242
2 165.£43 y 165.244
2 346.6£5 ^ 346.626
2 371.861 371.86%
9 399.395 á ' 399.403
4 399.404 399.407
8 474.873 474,880
i 474.891
3 494.104 494.106
3 506.41% 506.414
2 519.046 y 519.047
3 ‘ 611.378 á- 611.375
4 • 611,381 611.384
5 728.789 y 728.793
6 731.583 . 731.588
1 ' 73£.8£7
5 : 737.354 73-7.358

2i 794 8% i 794.341
8 794.353 794.360
í 794.371

15 877.895 877.909
i 87 LOSO
9 877.981 877.969
1 1.019.181
1 1.0! 9.18%

10 1.034871 1.034880
20 1.034.89! 1.034.910

‘ 1 1.038.995
1 1.038.40%
3 1.144630 -17144.538

26 . 1.149.371 1.149.396
2 1.1*57.965, y 1.157.966
2 1.15 8. £19 1.158.220
i 1.164.£84
5 '1.173.906 á 1.173.910
3 1.173.931 1.173.923
9 l.£06.37£ 1.206.380

12 1. £43.315 1.243.326
6 1.£43.327 1.243.332

SEGOVIA.

6 ll£.0io 112.020
7 11£.031 '■ 112.037
3 112.039 112,041

1£4.089 y 124.090
3 184.058 á 184.060
1 198.540

14 .198.581 198.594

JíÍMSIUO
ti8 bonos. NUMKíUOlOff DE LOS MISMOS.

1 241.462 ;
2 £94.165 y 294.166
2 294.175 £94.176
£ 294693 294.694
1 295.345
3 308.433 á 308.435
1 311.120
1 331.631
5 370.420 370.424
£ 4-14.770 y ' 414.771
1 420.345
1 426.480
£ 426.499 426.500
6 426.502 á 426.507
3 478.876 478.878
1 522.109
3 525.632 525.634
3 529.671 529.678
i 562.432
1 562,445
3 591.897 594.899
l 591.905
2 739.656 y 739.657
1 739.767
3 793.151 á . 793.158
3 793.155 793.157
1 837.463
1 856,910
■2 859.810 y 859.811
1 1.017.471
3 1.030.406 á 1.030.408
9 1.035.054 1.035.062
1 1.143,975
i 1.152.910
1 1.159.854
4 1.159.860 1.159.863
1 1.160.830

10 1.160.851 1.160.860
4 1.207.086 1.207.089
8 1.207.174 1.207.181

£1 1.207.680 1.207.700
io ; 1.207.711 1.207.720
9 1.207.731 1.207.739

SEVILLA-,

£ 45.975 y 45.978
4 51.766 á 51.769
2 53.421 y 53.422
1 £49.162
2 £92.037 292,038
2 395.419 395.420
2 425.648 425.649
1 474.006

£6 621.045 á 521.070
1 525.375
4 731.819 731.822

12 731.851 731.862
36 732.241 782.276
£ 732.281 y 732.282
1 732.288
1 1294213
i 729.275
2 733.813 133.814
4 737.437 á 737.440
2 740.712 y 740.713
5 765.433 á 765.437
2 791.870 y 791.871
2 799.553 799.554
1 822,354 á 822.360
1 822.406
2 1.047.969 y 1.047.970
1 |1.047.972
2 1.207.107 1.207.108
2 1.227.612 1.227.613

SORIA.

3 19,333 á 19.335
3 62.465 62.467
1 198.864
1 198.866
2 1 200.429 y £00.430
1 £00.458
1 £33.910 %
4 369,006 á 869-009
1 474,294
1 oüü.402
1 5CÜ.438
1 501.995
í 504.689
£ 562,553 y 562.556
i ■ 562,558
i 582.501
1 582.502
2 730.434 730.485
1 730.683
1 730.687
1 730.692
1 730.718
4 730.783 á 730.786
3 73 i .993 731.995
3 732.084 732.086
1 732.087
4 734.907 734,910
1 734.921
4 739.740 739.743
2 768.891 y 768.892
3 ' 837.777 á 837.779
1 866.375
1 937.643
1 1.037.713
1 1.013.712
4 1,136.967 1.156.970
1 1.194.790
1 1.220.031

TARRAGONA.

2 49.188 y 49.189
1 57.454
1 97.495
2 126.922 128.923
1 £43.393

NÚMERO
débanos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

. 1 285.259
2 298.554 y 298.555
1 £99.584
1 . 334.674
1 334.675
1 330.523
1 341.236
1 345.310
1 345.355
1 372.232
2 380.283 380.264
3 380.269 á 380.271
1 380.273
1 396.692
1 398.417
1 401.337
2 403.275 y 403.276
1 415.002
3 415.285 á 415.287
£ 415.391 y 415.392
3 415.489 á 415,491
2 415.711 y 415.712
1 416.752
1 416.753
1 4*7.527
1 427.530
1 428.310
1 428.731
1 428.734
1 430.185
5 496.371 á 496.375
4 496.388 496.391
1 529.381
1 538.350
3 720.441 - 720.443
1 724.615
1 739.254

12 ■ 739.422 739.433
22 739.435 739.456
1 739.459

' 7 765.390 765.396
1 765.397
1 766.288
£ 780.608 y 780.609
1 809.638
7 809.642 á 809.648
1 810.594
1 814.413
1 815.194
2 '817.331 y 817.802'
1 829.214
1 856.789
£ 876.755 876.756
2 1.018.213 1.018.214
1 1.021.486
1 1.024.968
2 1.025.010 1.025.011
1 1.034,240
1 1.039.059
2 1.146.113 1.146.114
2 1.165.443 1.165.444
1 1.168. £94
1 1.187.046
1 1.198.3464 1.202.317 á 1.202.320
2 1.202.803 y 1.202,9 j4
1 1.217.390

- 1 1.217.391
5 1.217.392 á 1.217.396
2 1.219.866 y 1.219.867
1 1.228.278
3 1.228.623 á 1.228.625

14 1.231.582 1.231.595
1 1.236.817
i 1.245.458
1 11.248.974

TOLEDO..

1 45.586
£ 250.018 y 250.019
5 £52.826 á 262.830
2 274.343 y 274.344
2 375.569 375.570
4 275.081 á £75.084
1 290.894
6 293.973 K1

1 295.119
4 295.821 £95,324
1 343650
8 345.046 345.053
1 353.817
2 375.563 y 375.564
2 376.522 376.523
1 378,070

10 378.081 h 378.090
7 378.101 378.107
1 398.754
1 408.893
4 418.636 418.639
2 420.154 y 420.155-
2 424.503 424.504
4 424.560 á 424.663
2 518.458 y 518.459

10 564.260 á- - 564.263
1 604.823
3 728.340 728.342--
3 728.336 728.338

12 728.343 728.354
5 • 728.353 728.359
1 728.371
3 728.453 728.455
i 728.457
i 728.462
i : 728.823
2 729.418 y 729.419
1 7%9.816
1 730.733

12 732.312 á 732,328
£  ■ 794.269 y 794.270

NÍMEF.O
de bonos. HUMERA-SHOK DE .“ 0 3  MISMOS.

2 794.463 v 794.429
1 794.430 “
3 794.431 á 794.433
1 813.601
l-í .3« 4.071 y 814.672
2 3; 8.317 818.318

10 86 1331 á 822.590
2 8 U.3'w > y 842/10o 8^-,/' n 8CS.408

50 ' v  r L  o 300.4602 ( 7 * í * v 872.283
29 1' 1 i °2 a 1.013.020
1 ¡ /  7 "7 '
2 • í 9 A 1.140.150
1 1.J69./1 '
2 1.179.374 1.179.375
3 1.188.508 a 1.188.510
6 1.207.101 1.207.106

VALENCIA.
4 145.926 á 145.929
5 £28.808 228.812
9 296.081 296.089
5 412.453 412.457
7 440.296 440.302
4 440.621 440.624
4 402.306 452.309
1 462.310
2 497.150 y 497.151
1 497.235

10 502.583 á 562.592
i 732.500
•í 732.561

16 768.387 768.402
2 862.284 y 862.285
1 1.020.086
3 1.036.032 a 1.036 034

‘ 1 1.148.930
4 1.148.901 1.148.964
1 1.177.329
1 1,154.498

V ALL ADOLID.
5 250.453 á £50.457
1 397.563
2 423.236 y 428.237
4 425.590 á. 425.598
4 501.897
2 507.716 y 507.717
1 550.803 °
1 787.292
1 737.388
1 781.980
4 846.772 a 846.775
2 857.553 v 857.554

10 4.080.061 a 4.030.070
% i 1.040.395 v 1.040.300
2 ■1.185.39% 1,185.393
1 1.185.398
3 1.201.854 á 1. £01.856

ZAMORA.

£ 85.765 y ‘ 85.766
8 124.046' á 124.053
5 124.054 124.058
3 124,059 124.061
5 124,002 124.066
3 289.696 289.698
% 292,972 y 292.973

70 455.745 á 455.814
i G i 0.134
1 610.494
4 610.674 610.677
7 610.678 610.684
1 611.(00
1 765.336
1 768.470
6 794.4-00 794.405
5 794.420 794.424

A 820.908
2 837.(Á -9 y 837.610
i 1.039.6 X
3 í .169.17* á 1.168.173

ZARAGOZA.
6 2.270 á 2,275
4 • £3.49 r ' £3.427
2 33 111 ~ y 33,603
4 60.37 ; á 66.375
6 66/02 66.407
1 114898
1 114.304
9 115.438 115.446
2 222,643 y 222.644
1 ■ £91.751
í 304,276
1 304,27S
£ 394.543 394.524
1 384.826
£ 420.716 420.717
1 425.692
1 506.374
4 522.731 á 522.734

' 10 729.191 729.200
4 730.897 730X00
i 736.049
5 868.861 868.865
7 868.891 868.891
1 . 868.9 JO
5 1.030.417 1.030.421
3 1.151.86% 1.151.864

20 1.153.891 1.153,810
1 1,167.140
1 1.200.238

4.52o

Madrid 11 de Abril de '1878.=E1 Secretario, Santiago La- 
Hesteros.=V.0 B.°==E1 Director general, Maldonado,
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Relación de los tonos del Tesoro de la  p rim era  em isión ad m ita PíÚMER©
de bonos. NUMERACION DELOS MISMOS. núkero de bonos. KULllIRACIOrí DHLOS MÍSBIGS. númbro 

de bonos. NUMERACION BE LOS MISMO.-. NÚMERO
de bonos. NÜMBRACI9N DELOS MISMOS.

dos en pago de tien es desamortizados por los Delegados del . *------ -
Banco Hipotecario de España en las p rovincias del R eino , 1 129.611 £ 85.506 y 85.507 1 728.422 4 381.110 á 381.113
que después de comprobados y cancelados han sido quemados 2

4
136.329 y 
153.444

136.330 £
5

114.558 
•1-14.564 á

114.559
114.568

■ 3 
1

809.437 á 
809.4-36 .

809.439 1
1

761.627
1.016.685

en este d ia  con las formalidades prevenidas en las reglas 83 1 158.589 7 114.599 114.605 6 887.484 827.489 1 1.017.033
1.150.430y  36 de la  instrucción de 3 de Marzo de 1889, cumpliendo 1

5
191.463 
196.861 a 196.803

£
1

136,525 y 
-173.552

136.5£6 1
1

1.016.767
i.0£6.901

2 1.150.429 y

Jo mandado en el a rt. 13 del decreto expedido por el Gobierno 3 227.088 227.090 1 262.504 19 1.037.86® 1.037.880
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.
*

A d m i n i s t r a c i o n  C e n t r a l  d e  C o r r e o s .

SECCION DE LISTA,

Q artiis  d e te n id a s  p o r  f a l t a  de f r a n g i ó  é l  d ia  4  de M ayo

Núhl Oí? Antonio Villar.—Coruña.
67 Ana García.—Narros.
68 Andrés Tarazona.—Málaga
69 Antonio Lara.—Buj alance.
70 Benigno Rodríguez.—Villaverde.
71 Figueroa.—Toledo. "
78 Francisco Martínez.—Monóvar.
73 Francisco Fernandez.-—Daganzo.
74 Jerónimo Lorenzo.—Zamora.
73 Juan Orduña.—Faram ontaos de S.
76 Julio Vanderhaeghe.—Bilbao.
77 José Oteyro.—Lastres del R.
78 Joaquín del Riego.—Valladolid,
79 José N. Moger.—Barcelona.
80 Manu 1 Gómez.—Murcia.
81 Matilde Bremont.—■Barcelona.
88 Manuel Lago.—Málaga.
83 Manuel Rodríguez.-—Pasajes.
84 Manuel del Oso.—Málaga.
35 Paula García.—Velilla de la S.
86 Vicenta de la Peña.—Soncillo.
87 Viuda de Róspide.—Miguel tu rra .

Madrid .5 de Mayo ds 1878. =  El Adm inistrador, Mari 
Botella,

ADMINISTRACION MUNICIPALAyuntamiento. constitucional de Madrid.
D.. Francisco Caballero y R ozas, Marques de Torneros y 

viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. A yuntam ien
to constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber que debiendo verificarse el reconocimiento j :  
resello de los pesos, pesas, rom anas, básculas y medidas q “  
se usan para la compra y venta de todos los artículos y géne
ros de comercio; y siendo obligatorio para todos los vecinos 
que á él se dedican * el cumplimiento de las leyes vigentes so
bre la m ateria, be creído conveniente recordárselas á los no 
suscritos para que en ningún caso puedan alegar como cir
cunstancia atenuante de su. infracción la  ignorancia de las 
prescripciones que están obligados a observar.

En su consecuencia be tenido á bien dictar las siguientes 
disposiciones:

4.a Desde boy al dia 31 del actual se verificará en la Ad
ministración del Fiel C ontraste, situada en la CasaUPanade- 
ría, el reconocimiento de todos los pesos, pesas y medidas que 
se presenten coíi este objeto, y el resello de las que reúnan las 
condiciones exigidas para que este pueda tener lugar. A los 
dueños de los pesos, pesas y medidas contrastadas y selladas 
se les expedirá por la Adm inistración un talón por el cual 
puedan acreditar ep. todo tiempo haberse verificado el con
traste.

8.* Todos los que después de haber trascurrido el plazo se
ñalado en la disposición anterior usaren pesas, m edidas ó 
pesos que no hayan sido contrastados incurrirán .;en  la pena 
prescrita en el art. 598 del Código penal, y en la pérdida de 
eicbos efectos, que serán recogidos por el Visitador y Reviso
res del Fiel .Contraste.

3.a Los que resultaren dueños de pesos , pesas y medidas 
no contrastadas existentes en los establecimientos públicos, y 
de las cuales no se baya comunicado por escrito á la Adm inis
tración del Fiel Contraste la baja correspondiente, detallando 
el motivo por qué esta se verificó, serán comprendidos en la 
anterior disposición, é incurrirán  por tanto en las mismas 
penas que en ella se señalan.

Todos los agentes de la Autoridad m unicipal quedan en
cargados de denunciar ante los Sres. Tenientes de Alcalde á 
los que se encuentren comprendidos en las disposiciones 8.a 
y 3.a

Madrid 1.° de Mayo de 1878.=M arqués de Torneros y viudo 
del Villar.

Los testam entarios del Sr. D. Manuel de Marco y Rozas 
(Q. E. P. D.) han entregado en el Asilo de mendicidad de San 
Bernardino 885 pesetas, legadas por el testador para atender 
á las necesidades del establecimiento.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y sa tis
facción de los señores testam entarios.

Madrid 1.° de Mayo de.l878.=E l Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

w Monte de Piedad j  Cl̂ Ja ele Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 3 de Mayo de i 878.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

 ....................   niiiim iiM iim iia mwi n i  . u.

* , Imponentes Nuevos Total importe
por imponen- de impo- en 

continuación. tes. nentes. rs. tü .

Cjjfentral.--Plaza de San
"Martin. .    1.403 834 1.637 845.249

Sucursal 1.* — Plaza de
San Millan, núm. 11—  122 6 128 63.000

Idem 2.*— Calle del Pez, 
n ú m erosiy3 . . . . . .  105 8 113 46.661

Idem 3. —Calle de la Li
bertad, núm 4 .  .........  67 6 73 32.402

Idem 4. —Calle del León, 
número 1 7 ......... 49 3 gg 21.762

T o t a l e s    1.746 , 257 2.003 999.074

PAGOS,

NÚMERO TÍ IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Totai Importe
por á de ea

sa ld o , cuenta, reintegros, reales rellon.

Central. — Plaza de San 
M artin...............................  U i  135 876 650.963*

lia  correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
ios Sres. Consejeros siguientes: Conde de Villanueva de P era 
les.=D . José Mengíbar Maez.=D. Francisco Rodríguez H er- 
m úa.=U . Manuel Henao y Muñoz.=D. Nicolás Fernandez Pe- 
rez.=D. José Cristóbal Sorní.=D . Pablo Abejón.=D. José de 
Ortueta.—Marqués de la ToireMlla.=D. Manuel María* José de 
Galdo.=D. Manuel Martin de 01iva.=D. Ventura Caotro.=Don 
Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Leceta.=D. José 
Alvarez Mariño.=D. José Alvarez de Sotomayor.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.AUDIENCIAS TERRITORIALES..

Copia certificada.—Núm. 6.°—Sentencia.--En la villa y 
Corte de Madrid, á 15 de Enero de 1877, en los autos de menor 
cuantía que procedentes del Juzgado de prim era instancia de 
Madridejos ante Nos han pendido y penden á virtud de apela
ción, seguidos entre partes, de la una Doña'Buenaventura Gar
cía Moreno, demandante y apelada, y por su no comparecen
cia los estrados del Tribunal; y de la otra el Procurador Don 
José Arana y Morayta, en nombre y representación de D. José 
María Camuñas, demandado y apelante, sobre reivindicación 
de una parte de casa:

. Aceptando los resultandos de la sentencia apelada que en 
88 de Octubre último dictó el Juez de prim era instancia de 
Madridejos;

Y resultando además que interpuesta apelación por la re
presentación de D. José María Camuñas, y adm itida que le fué 
libremente y en ambos efectos, se remitieron originales lo s ' 
autos á esta Superioridad, donde se ha sustanciado la alzada 
con arreglo á derecho:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel A ngel 
González:

Aceptando así bien los considerandos en que se funda d i
cha sentencia;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con ex
presa imposición de las costas de esta instancia á la parte ape
lante, la expresada sentencia apelada, por la que se condenó al 
demandado D. José María Camuñas á que deje libre y á dispo- 
sieion de la demandante Ventura García Moreno, en el térm i
no de quinto dia desde el en que esta sentencia causare eje
cutoria, la parte de casa que reclama y se deslinda en el escri
to de demanda, por pertenecería en plena propiedad y dominio; 
condenándole asimismo al abono de las rentas producidas á 
justa  y perítica tasación desde que viene detentándola sin 
título ni razón alguna, y no hizo especial condenación de 
costas.

, Así por esta nuestra sentencia, que se notificará personal
m ente á la Doña V entura García, á cuyo efecto se libre la opor
tuna orden, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Patri- 
cio Gonzalez.=Luis de Entrambasaguas.==Manuel Angel Gon
z á le z ^  José de Garnica.=Jos.é María Pesqueira.

Publicación.= Leída y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Sr. D. Manuel Angel González, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando celebrando audiencia pública la 
Sala segunda de lo civil de este superior Tribunal, en Madrid 
á 45 de Enero de 1877, de que certifico.^Liceneiado Trifimo 
Gamazo.

Es copia conforme á su original, á que me remito y de ; que 
certifico yo el infrascrito Relator Secretario.

Y para que conste y unir al rollo de su razón , pongo la 
presente que firmo en Madrid á 16 de Enero de I877.=V .° B .°=  
Gonzalez.=Licenciado Trifino Gamazo.

‘ Es copia conforme á su origineL á, que me rem ito, y de 
que certifico yo el infrascrito Relator Secretario.

Y para que conste y pueda insertarse en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , pongo la presente que firmo en Madrid á 30 de Marzo 
de 1878.=P. S., Licenciado Joaquín Buitrago. —P

S e v i l l a .
Debiendo proveerse una Escribanía de actuaciones vacante 

en el Juzgado de prim era instancia de Baena, con arreglo al 
artículo 3.° y siguientes del Real decreto de 18 de Julio de 1875, 
de orden del Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia 
dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Córdoba para que los que aspiren al expresado 
cargo con el carácter de habilitado presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de prim era instancia de aquel partido 
dentro del término de 80 dias, contados desde la inserción del 
présente en la G a c e t a .

Sevilla 80 de Abril de 1878.=E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Kreisler,

JUZGADOS MILITARES.

B u r g o s .
D. Félix Ruiz y Patiño, Coronel, Comandante de infantería 

y Fiscal m ilitar de la Capitanía general del distrito  de Búrgos.
Habiendo desaparecido de esta plaza D. Niceto Salcedo y 

Escudero, Alférez del batallón reserva de Valladolid, núm. 87,

comisionado por el mismo, pura el cobro de fondos cerca dé 
las oficinas de Hacienda de la provincia, y á quien estoy sum a
riando; usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) 
tiene concedida para estos casos en las Ordenanzas generales 
del Ejercito, por el presente llamo, cito y emplazo por segundo 
eoicto y pregón al expresado D. Niceto Salcedo y Escudero 
para que dentro del término de 80 dias, á contar desde la fe
cha, se presente personalmente para dar sus descargos en esta 
Fiscalía, sita en la calle de C antarranas, núm. 19, piso princi
pal de la derecha; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra sin más llam arle ni emplazarle, por ser así la voluntad 
de S. M.

Búrgos 30 de Abril de-1878.=Félix Ruiz y P atiño.=Por su 
mandato, Mateo Solanilla, Secretario.

D. Ramón de Labra y Chuliá, Capitán de Ejército graduado, 
Teniente de infantería de Marina de la escala de reserva, Ayu
dante de este Arsenal.

Habiendo desertado de la fragata Zaragoza, en donde se 
encontraba embarcado, el marinero de segunda clase Emilio 
de Dios de Incógnito, inscripción de Motril, á quien estoy su
mariando por desertor; usando de lás atribuciones que en es
tos casos conceden las Ordenanzas, por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto al expresado marinero, seña
lándole el pabellón de Ayudantes de este Arsenal, donde deberá 
presentarse dentro del término de 80 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se le seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 87 de Abril de 1878.=» Ramón de 
Labra.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A t i e n z a
D. José Severo Olmedüla y Librero, Juez de primera ins

tancia de la villa de Atienda y su partido.
Por la presente encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y 

funcionarios de policía, sobre todo á los de esta partido, se pro
ceda á la busca con toda actividad en sus respectivas ju ris- 
diecciones de las reses lanares que luego se dirán, y que lian 
faltado á Mariano Ruiz Ay uso, vecino de Romanillos de 
Atienza, de la Teína de Rivilla, térm ino de aquel pueblo, la 
noche de 8 del corriente; y habidas aquellas ó sus restos, las 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona que las 
tuviere en su poder si no acredita su legítima pertenencia; ad
virtiendo que no hay datos para suponer en qué circunscrip
ción puedan hallarse.

Dada en Atienza á 88 de Abril de 1878.=Josó S. 01m edilla.= 
De orden de S. S., José Giner.

Señas de las reses.
Cuatro corderos de la cria de este año, uno blanco y tres 

de ellos negros; una oveja blanca con cm cerrilla; un  prim al 
negro en vena: dichas reses tienen por señal en Ja oreja dere
cha escardillo delante y muesca atrás y en la izquierda hor
quilla; las dos reses últim as tienen empega al lado derecho, 
y al medio del costillar la figura V.

B e t a n z o s .

D. Manuel García Bendoyro, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de la ciudad de Betanzos y su partido ju d i
cial etc.

Certifico que en este Juzgado y Escribanía de mi cargo se 
instruye causa crim inal -en averiguación de los autores de la 
sustracción de documentos correspondientes al A yuntam iento 
y Juzgado municipal de Paderne, en este partido, en la noche 
del 8 amaneciendo al 9 del corriente., que á continuación se 
expresa :

Documentos su stra ídos d é la  corporación m u n ic ip a l.

Un paquete que contenía cuentas de caudales municipales 
correspondientes á varios años económicos, que no puedo pre
cisar por circunstancias de pertenecer á años anteriores al 
en que entré á desempeñar el cargo de tal Secretario.

Otro que abrazaba los libros de actas de arqueo, también 
pertenecientes á corporaciones anteriores á la actual, y por se- , 
parido los de los años económicos de 1876 á 77 y 1877 á 78, 
oiir se hallaba en uso.

Uíro que contenia los libros de acuerdos correspondientes 
á varias corporaciones , incluso los de los años naturales de 
1866, 1877 y por separado el libro minutero de 1878 que estaba 
ai despacho.

Otro paquete que incluía las cuentas de inversión de mate- ■ 
ría! de las Escuelas públicas de este distrito, correspondientes- * 
á varios años, que tampoco puedo precisar , las cuales se en
contraban para la aprobación de la corporación.

Otro que contenia los libros ó cuadernos de entrada y sa
lida de comunicaciones correspondientes á años anteriores 
hasta el presente.

Otro que abrazaba varios expedientes de elecciones y tra
bajos preparatorios, incluso los de las municipales últim am ente 
celebradas.

Documentos sustraídos del Juzgado municipal.
Un legajo que contenia varias certificaciones de matrimo-l 

nios canónicos que se presentaron para su trascripción al re~ 
gistro civil, lo que tuvo efecto.

Un libro en que tenían lugar las actas de toma de posesión 
de los Jueces, Fiscales, Secretarios y sus respectivos suplentes.

Y para que así conste, en cumplimiento de lo mandado lo 
firmo en este medio pliego de papel de oficio en Betaiúsos á IT 
dias del mes de Abril de 1878,==Manuel García Bendoyro,
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Cádiz.-Santa Cruz

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  ;J0¿e Santa Cruz de esta plaza.

Por el presante cito, llamo y emplazo a los jóvenes José 
Helguero, que se dice liabitaoa en la calle ciel Empedracioi, y 
al conocido por Trujillo, vecino de la calle de la Portería de 
Capuchinos, para que en el térm ino de 10 dias, contados des
de la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid , compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que ins
truyo por lesiones causadas por el primero á José Ferm ín Gi] 
y Róvira; apercibidos que de no verificarlo las providencias 
que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 17 de Abril de 1878.=Enrique Ruiz Gres- 
po.=Licenciado José de Mira.

Carleet.

D. F ra n c isco  García Martin, Caballero;de la Real y distin
guida- Orden de Carlos IIJ, Juez de prim era instancia del par
tido de Carleó

Por el presente cito, llamo y emplazo a Bernardo Péris, 
vecino de Masanasa, para que en el término de nueve d ^ s  im- 
prorogables comparezca en este Juzgado ^ p re s ta r  declaración 
en la causa que estoy sustanciando contra Vicente Gil Pastor, 
conocido por Luis, sobre robo frustrado; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carlct á SO de Abril dcT878.==Francisco G arcía.=  
Joaquín Muñoz.

Carmona.

D. Pedro Carlos Loysele y Martinez, Juez de prim era in s
tancia de esta ciudad de Carmona y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio 
por hurto de naran jás, en la que he acordado d irig ir la pre
sente requisitoria, por la que pido y encargo á las A utorida
des, judiciales, civiles y adm inistrativas, y á los demásvindi- 
víduos que forman la policía judicial, para que por cuantos 
medios les sugiera su celo procuren averiguar quiénes sean 
los dueños de las caballerías ocupadas, cuyas señas se expre
san á continuación; y caso de ser habidos, procedan á su de
tención y conducción á este Juzgado con las seguridades 
convenientes, pues en providencia de este día así lo tengo 
mandado.

Dada en Carmona á 17 ¿Le Abril de 1878.=Pedro Carlos 
L oyseie.=Por mandado de S. S., por mi compañero Daza, L i
cenciado Antonio González y González.

Señas de las caballerías.
Una muía castaña clara, cerrada, alzada un m etro 37 cen

tím etros, cicatriz en los costillares y una tendonitis en la 
mano izquierda. *

Un burro entero, cerrado^ éntrem ediano, cano claro, 
herrado.

Otro burro rucio, con lunares artificiales en los costillares, 
cerrado y en mal estado0

Y una burra cerrada, parda c la ra , con seis cuartas y 
herre cía.   Castellote.

D, Dámaso Gómez y Perez, Juez de prim era instancia del 
partido de Gastellote.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Domingo 
Calvo, Jefe carlista, de estatura regu lar, pelo claro, ojos par
dos,'jnariz regular, barba poblada, cara delgada, color sano; 
viste pantalón y chaqueta de paño, alpargatas y.gorra; es de 
unos 6b años de edad, y vecino de Ladruñan, para, que en el 
término de 10 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción "íl la prívente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
(\ r o l cL L  provincia, se presente en este Juzgado á respon
der a Lis cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
y o os me liadlo instruyendo sobro exacciones ilegales y otros 
heñios; bajo apercibimiento de que en otro caso se le declarará 
icbcMc y le parará el per juicio, que haya tugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
dol Domingo Calvo, y su conducción á este Juzgado, caso de
ser habido.

Dada en tcllote á 22 de A bril de 1878 .= üám aso  Gó
mez. = P c r  i n anclado, Rafael Alber.

í
E s t e l l a .

i < i  A  osifico y Castaños, Juez de prim era instancia
d e -  iu de Estelia y su partido.

m x tL fie ¿dicto se cita., llama y emplaza por término 
(R 1 f < Mo s desde la publicación de este en la G aceta  
d i d l i u v& ¿i o J epoz y * rlonez, alias Cachuelo, nafcü-
T'" uo í \ J u t  L  - íuedo. hijo de Pedro y Mauricia, 
CuLdü ü í ’ v. u campo \ do do años de edad, de estatura re- 
guio y o t i i’c, lar castaña, color sano, pelo castaño oscuro; 
f i ' 4 s n* 1 x n  na, elástico azul, chaleco encima, abarcas 
pieles royas escuras, boina en la cabeza, con las señas p a rti
culares de una postema en la nariz, para que .se presente en 
esxe Juzgado -dentro del citado término a fin de notificarle la 
sentencia dictada en la causa que se le sigue por Jhurto de pi
mientos; pues pasado dicho término sin verificarlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estelia á 20 de Abril de 1878.===Mar i ano Federi- 
co .= Por su mandado, Martin -Pepenante.

F e r r o l .

D. Antolm Cuena y Perez, Juez de prim era instancia de l a . 
Ciudad y., partido de Ferrol.

Hago notorio que del Juzgado de prim era instancia del

distrito del Sur de la ciudad de Santiago de Cuba, y con obje
to de que se haga público por medio de la G a ceta  de Madrid  
el fallecimiento intentado de D. Segundo Rojas y Canosa, se 
ha recibido en el de mi cargo un exhorto, en el cual se inser
ta el siguiente edicto:

«D. Tomás de Morales y Montero de Espinosa, Juez de pri
mera instancia del distrito del Sur de esta ciudad.

Hago saber como en los autos del juicio de intestado de 
D. Segundo Rojas y Canosa he acordado llam ar á los que se* 
crean con derecho a heredarle para que comparezcan á dedu
cirlo en el Juzgado en el térm ino de cuatro meses, y que se pu
blique por el periódico de esta localidad.

Dado en Santiago de Cuba á 18 do Enero de 1878.=To- 
más de M orales.=Eram os Regüeiferos.»

Dado* en Ferrol á 20 de Abril de 1878.=Antolin Cuena. =  
De órden de S. S., Licenciado Bernardino Moreda. —P

F r e g e n a l  d e  l a  s i e r r a .
D, Pedro María Ruiz y Milla, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades y ag en -, 

tes de la policía judicial á fin de que por los medios que la 
ley establece se proceda á la busca de los efectos que al final 
se ano tan , que fueron robados en la noche del 27 al 28 de 
Marzo último en la villa de Valverde de Burguillos y casa de 
José Cubillo y R incón , remitiéndolos á este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren si infundiesen sos
pechas.

Asimismo se cita, llama y emplaza al autor ó autores del 
robo referido para que en el término de 15 dias comparezcan 
en este Juzgado á p restad la  oportuna declaración en la causa 
que por ta l hecho se sigue.

Dado en Fregenal de la Sierra á 22 de Abril de 1878.= 
Pedro María Ruiz.=D e su órden, José M. Rodríguez.

Efectos robados.
Una bolsa de torzal de seda verde con 10 monedas de 5 du

ros y una pequeña de oro.
Un bolsillo de augeo usado con 400 ó SCO rs. en plata,,
Un cajoncito pequeño de madera con 50 ó 60 rs. en plata y 

calderilla.
Un legajo de recibos por valor de 22 ó 23.000 rs.. y una es

critu ra de hipoteca á favor de José Cubillo R incón, colocados 
en una la ta  redonda.

Cinco llaves de diferentes tam años, unidas con una cuerda.

Jerez de la Frontera.-Santiago.
D. Anastasio Vindel y Palom ino, Juez de prim era instan

cia del distrito  de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se c i ta , llam a y emplaza á 

Francisco R ey, natural de San Lorenzo, partido de Padrón, 
que estuvo domiciliado en la calle de las Genizas, núm. 8, de 
esta ciudad, casado, cocinero y de 41 años de edad, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en término de nueve d ia s , con
tados desde que tenga lugar la inserción del presente anuncio 
en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en los estrados del Juz
gado, sito en la  plaza de Alfonso XII, á prestar declaración en 
causa que se le sigue por hurto; apercibido que si no lo veri
fica se le declarará rebelde y le parara el perjuicio que haya 
lugar. ^

Jerez 17 de Abril de 1878,=LAi,t.siasio V indel.=José Bela.   Lalin.

' *
D. Luis Gómez Seara, Juez de ¿finiera instancia de Laliri 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Teodomiro Gómez 

García, vecino de la parroquia de San Martin de .Maceyon, 
de 16 .años de edad, pelo castaño oscuro, cara redonda, color 
bueno, y sin barba; viste pantalón de pardomontq usado, cha
queta de tela, chaleco id., sombrero chato de paño ordinario, 
calza borceguíes y es de estatura ordinaria, para que eií el 
térm ino de 10 dias comparezca á declarar como procesado ante 
este Juzgado en causa que se le instruye por desobediencia á 
la Autoridad.

Y encargo á les Sres. Jueces de prim era instancia, m uni
cipales y agentes de policía judicial la busca, detención y re 
misión á la cárcel pública de este partido del Teodomiro Go
mes García, pues así está acordado en la referida causa y pro
videncia de 16 de los corrientes; apercibido que si no llegase 
á presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lalin á 17 de Abril de 1878.=Luis Gómez S eara .=  
De órden de S. S., Licenciado Vicente, Escribano.   

L o r c a .
D, Celestino Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Lorca.
Por la presente se'cita, llama y emplaza por término de 10 

días á Tomás Adán, de estos vecinos, domiciliado en la dipu
tación de Mor ate, de este término, ignorándose las demás se
ñas, para ser identificado, para que comparezca en este Juzga
do á contestar á los cargos que le resultan en causa que se 
instruye sobre hurto do cinco libras de esparto. m

Por tanto ruego á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura del referido Tomás 
Adán, poniéndolo a disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido.

Lorca 20 de Abril de 1878.=Por su mandado, Casimiro 
Ruiz.  Madrid.-Audiencia.

—A usSIesaeia.
D, Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era in stan 

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte,
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de exhorto 

del Juzgado de.prim era instancia de la ciudad de Linares, y \

en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), encargo 
á los Sres. Jueces de prim era instancia y demás Autoridades 
civiles jj m ilitares la busca y captura de Antonio Alférez, na
tural de Arjona, vecino de aquella ciudad, soltero, albañil, y 
cuyas circunstancias personales se expresan á continuación, 
cuya prisión está acordada por dicho Juzgado en causa que se 
le sigue por asesinato á la joven Carmen filar cía, poniéndolo, 
caso de ser detenido, á disposición de aquel Juzgado.

Dada en Madrid á 17 de Abril de 1878.=Sebastian C arras- 
co .=Por m oldado de S. S., Pedro Advíncula Villarrubia.

Señas personales del ÁntGnio.

E sta tu ra  regular, delgado, pelo negro, ojos id., color tr i
gueño, barba corrida clara, cara aguilena, edad de 28 años; 
viste pantalón y chaqueta á cuadros, sombrero hongo negro 
ancho.

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .

Por el presente, y en virtud  de providencia del Br. Juez de 
prim era instancia del distrito de .Buenavista de esta capital, 
se cita de comparecencia en este Juzgado, sito en el piso bajo 
del ex-con vento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á la 
persona ó personas que se crean con derecho á una plancha 
de plomo que pesa sobre dos arrobas y media, la cual parece 
haber estado destinada á impedir la introducción de* las lluvias 
en alguna pared medianería, ó el hostigo de aguas desprendi
das de otros canales, con el fin de que puedan ejercitar el de 
que se crean asistidas, ó exponer lo que Ies conste respecto á 
la expresada plancha de plomo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo á tiempo de seis dias les parará el perjuicio que 
haya lugár.

Madrid 20 de Abril de 1878.===Franciseo ‘ R ondan .= E l ac
tuario, Bonifacio Guillen.

V
Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, sé 
cita de comparecencia en este Juzgado, sito en el ex-con ven- 
tfcde las Salesas, hoy Palacio de Justicia, para evacuar una 
diligencia pendí ente* eá causa que instruyo, á Doña E nrique
ta  Martinez, que habitó en la calle del Caballero de Gracia, 
número 52, piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora; y 
Doña Carolina N., que también se dice habitó calle de Cer
vantes, núm. 12, piso segundo, cuyo domicilio actual es igno
rado; bajo apercibimiento que de no verificarlo á  término de 
seis dias les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Abril de 1878.==Francisco Rondan .—El ac
tuario, Bonifacio Guillen.

4%
Madrid.—Centro.

D. José María Barnuevo, Juez de prim era InsTancia del dis
trito  del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal de oficio contra D. José María Castell, Escribano de ac
tuaciones que ha sido de este Juzgado, en cuya causa tengo 
acordado se le reciba declaración como procesado.

Y no habiendo podido citársele por ignorar su  paradero 
actual, he dispuesto en providencia de esta fecha publicar su 
llamamiento para que en el término de 10 dias, á contar des
de la publicación de la  presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle la declara
ción pendiente; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Abril de‘ 1878.=José María B arnuevo.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Joaquín M. Liácer.

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, 
Licenciado en Administr aeion-, Jefe honorario de A dm inistra
ción civil y Juez de prim ara instancia del distrito  del Centro 
de esta villa y Corte de Madrid.

En virtud de providencia de este Juzgado, dictada en ex
pediente que .se instruye para la ejecución de sentencia con* 
tra  Sebastian Reviejo y Blandín en la causa que se ble ha se
guido por estafa á D. José Gómez Tejo, se anuncia la subasta 
de las fincas siguientes: .

Una viña, sitio Cruz de Hierro, térm ino de San M artin de 
Valdeiglesias, con 19 higueras, tres olivas y siete olivones; ;de 
caber dos fanegas, con unas 2.000 cepas viejas; tasada en 
1.750 pesetas.

Otra viña, sitio de Trassiérra , del mismo término, con 500. 
cepas tin tas viejas y media fanega de tie rra  perdida; tasada 
en 500 pesetas.

Otra viña, sitio del P arral, do dicho término, con 1.000 ce
pas tintas, siete olivas y cuatro olivones; tasada en 1.875 
pesetas.

Un pedazo de tierra, sitio del Pino, del mismo término, con 
25 higueras y cuatro olivas; de caber nos fanegas; tasada en 
500 pesetas.

Otro pedazo de tierra, sitio del Artibanco, del referido tér
mino, con dos olivas y una higuera; de caber tres fanegas; t a 
sada en 25 pesetas.

Un huerto  en el mismo término, y sitio de la  Tenería; de 
caber dos fanegas de riego; tasado en 500 pesetas.

El rem ate se celebrará en este Juzgado y en el de San Mar
tin  de Valdeiglesias el día 31 de Mayo inmediato, á la  una de 
la tarde, en el que se adm itirán posturas á  todas y cada una 
de dichas fincas que cubran las dos terceras partes de su ta
sación.

Dada en Madrid á 29 ¡Je Abril de lS 78 .^José María Bar» 
nu¡evo.===El Escribano, Bartolomé Ueeda, ■—P
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Madrid.—Congreso.
D . Sabino Ruiz d e  Lope, Juez de prim era instancia del 

distrito del Congreso de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a R ai

mundo Aparicio Veiras, hijo de Mauricio y de Manuela, n a tu 
ral de Almagro, soltero, de 32 años de edad, que ha vivido en 
la calle del Lobo, núm. 33, principal, para que en el térm ino 
de 40 dias comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo estoy in s
truyendo por hurto de ropas; apercibido que de no veriñcarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, que tuvieren noticia del paradero de dicho pro
cesado, cuyas señas personales se expresan á continuación, le 
conuduzcan á este Juzgado con" las seguridades oportunas.

Dada en Madrid á 22 de Abril de 4878.=Sahino Ruiz dé 
Lope,=Por mandado de S. S., Eduardo G. Fernandez..

Señas del procesado.
E sta tura regular, ojos pardos, pelo castaño, barba poca, 

vestido regularm ente.

Madrid.-Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito dt*l Hospicio de esta capital, se cita y llam a á Doña 
Ramona Bueno y Saucal, que habitó en la calle de Fuencar- 
ral, núm. 18, principal, para qué en el término», de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado á fin de evacuar cierta diligen
cia en causa crim inal que se instruye por estafa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya , 
lugar.

Madrid 23 de Abril de 4878.=E1 Escribano actuario, Va
lentín Ballester. *

D. José Oñate y Ruiz, Juez m unicipal é interino de p r i
mera instancia del distrito  del Hospicio de esta capital por 
enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Maftuel 
García y García, álias Chicho, de 25 años de edad, soltero, 
mozo de café, natu ra l de Yerbo, provincia de Oviedo, partido 
judicial de Tineo, hijo de Ramón y Carmela, que ha vivido 
en la plaza de San Miguel, núm . 7, y cuyo actual domicilio se 
ignora, á fin de que en el término de nueve dies se presente en ' 
la  cárcel de Villa ó en este Juzgado con objeto de cum plir la 
pena de 58 dias de arresto m ayor que le han sido impuestos 
por la Superioridad en causa por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y se hace saber y se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que de hallarlo procedan á su detención y conducción 
á la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 f e  A1}ril de 1878.=José Oñate y 
R u iz .= E l actuario, Juan Gopiez Marrodan.

En virtud de provideneia dictada por el Sr. Juez m unici
pal é interino de prim era instancia del distrito ' del Hospicio 
de esta capital, á v irtud de exhorto procedente del Juzgado de 
Santander y causa que en el mismo se instruye sobre defrau
dación de derechos al Estado, se cita y llam a á D. Luis Goya 
Monteiro, representante de la casa Montañer, cuyo paradero y 
domicilio se ignora, á fin de que en el término de cinco dias 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palaeio de Justicia, 
piso principal, á prestar una declaración que se interesa en 
dicho exhorto; apercibido que de no hacerlo le p ara rá  el per
juicio que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de 4878.=E1 Escribano, Marrodan.

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

déí distrito de la Latina de esta Corte, %se cita á una m ujer 
que la noche del 23 de Marzo ú ltim o , y hora de las nueve, 
parece presenció en el puente de Toledo el atropello de un 
hombre por el coche tram via, núm. 4, que de esta Corte se di
rigía á Carabanehel; también se cita á uno de los dos viajeros 
que en la misma noche é igual hora iba en dicho coche, á fin 
de que comparezcan en término de seis dias en el expresado 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Ju stic ia , á 
prestar declaración en la causa que se sigue por lesiones á 
Romualdo Villanueva á consecuencia de dicho atropello.

Madrid 20 de Abril de 4878.=V.° B .°=Joaquin de Q uero .=  
El Escribano, Severiano de Diego.

Madrid.-Palacio.
D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del distrito  

de Palacio de esta Corte.
Por el presente, que se expide en méritos de causa crim inal 

sobre suicidio, se cita y llam a á todas las personas que puedan 
identificar el cadáver de un sujeto, cuyos nombres se ignoran, 
como de unos 34 á 38 años de edad, cará larga, con bigote ne
gro, poco poblado; vestía cazadora de paño color café, gorra 
también de paño, pantalón de rayas de lan illa , mezclilla de 
blanco y negro, camisa de algodón blanca, botinas de becerro, 
capa de paño color café, con embozos de felpa de algodón á 
cuadros de colores y eontraembozos de cuadros blancos y ne
gros, y al bolsillo un pañuelo de cuadros blancos y azules, 
cuyo cadáver se halla de m anifiesto en el depósito judicial, 
establecido en el cementerio del Sur, afueras "de la puerta de 
Toledo, á fin de que después de reconocido -comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el edificio de las Salesas, dentro del tér
mino de nueve dias, á contar desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para recibirles la 
oportuna declaración en méritos de dicha causa; bajo aperci

bimiento de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.
Dado en Madrid á 22 de ‘Abril de 4S78.=Francisco Mo- 

lina .= P or mandato de S. S., Ramón Martínez Aguilar.

Madrid.-Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito. Escribano, se cita y llama por el presente áídos 
sujetos que á la una de la m adrugada del día 45 de Febrero 
último venían por la Corredera Baja en unión de Manuel Pé
rez y Perez, al que amonestó el Guardia m unicipal núm. 247 
para que no escandalizara ni provocara á aquellos; y asim is
mo se llama á las demás personas que presenciaron lo referi
do hasta el acto de ser conducido á la prevención el Manuel 
Perez, para que dentro del término de cinco dias comparezcan 
en dichos Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa crim inal 
por atentado á los agentes de la Autoridad*

Madrid 45 de Abril de 4878.=E1 Escribano, Calleja.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Universidad Je esta Corte.

Por el pr-sente se cita y llam a á Antonia López y Reirá, 
h ija  de Joaquina y del conocido por el Largo de López, n a tu 
ral de Fuente Ábin, provincia de Lugol soltera, de 47 años, 
sirviente, cuyo domicilio se ignora, á fin de que comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso 
principal del ex-convento, de las Salesas, dentro del térm ino 
de seis dias, contados desde la publicación del presente, á pres
ta r declaración como testigo en causa crim inal por hucto.

Madrid 47 de Abril de 4878.=Luis Rubio y Cadena.—Por 
mandado de S. S., Juan Soriano.

D. Luis Rubio y «Cadena, Ju ez de prim era instancia del dis
trito  de la Universidad de esta Corte.

P.or la presente requisitoria hago saber que en el mismo y 
por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de 
oficio contra Joaquina Martínez y |Gonzalez por h u r to , en la 
cual tengo acordado se reciba declaración á la procesada y á 
los testigos Marcelino Ruiz, que ha vivido calle de las Minas, 
número 6, y María N. en la del Tesoro, núm. 24, cuarto se
gundo.

Y no habiendo podido ser citadas por [ignorarse sus actua
les ctomicilios |y paraderos , en providencia de esta fecha he 
acordado su llamamiento por requisitorias á fin de que com
parezcan en dicho Juzgado á p res ta rla  declaración pendiente; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en el término de 40 
dias.se seguirá la-causa en rebeldía de la procesada y les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 49 de Abril de 4878.=Luis Rubio y Ca- 
dena .= E l Escribano, Manuel Viejo.

«D. Tomás de Morales y Montero deJEspinosa, Juez de p ri
m era instancia del distrito Sur de esta ciudad de Santiago de 
Cuba, etc.

Hago saber como en los autos del juicio de intestado de Don 
Segundo Rojas y Canosa, he acordado llam ar á los que se crean 
con derecho á heredarle, para que comparezcan á deducirlo 
en el Juzgado en el término de cuatro meses, y que se publique 
por el periódico de esta localidad.

Dado en Santiago de Cuba á 48 de Enero de 4878.=Tomás 
de M oralcs.=Erasm o E egesferos.»

Es copia, Donato Toledo. —P

Morella.
D. Santiago Todo y Soler, Caballero da la Real y d istin 

guida Orden española de Cárlos III, Juez de prim era instancia 
de Morella y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 45 d ia s , que em
pezaran á contarse desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita, llama y emplaza á Francisco Vi
cente, Capellán que fué de uno de los batallones carlistas que 
mandaba el ex-cabecílla D. Manuel Martí, álias Pancheta , y 
á un sujeto que vestía zaragüelles azules y anchos, como los 
que usan en Tortosa las gentes del campo, que shvió de guia 
á unos cuantos carlistas para ir desde Herbés al Bojar en la 
noche del 6 de Diciembre de 4874 , sin que consten otras cir
cunstancias, para que se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa crim inal que me hallo instruyendo 
sobre asesinato de D< Vicente Conteto contra D. Manuel Mar
tí y otros; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de
pendientes de policía judicial procedan á la busca-, captura y 
conducción de dichos sujetos á disposición de este Juzgado.

Dada en Morella á 46 de Abril de 4878.==Santiago Todo y 
Soler.=Por mandado de S. S., Miguel Gasulla.

N á j e r a .
D, Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Nájera y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do

mingo Mahabe Matute, de 46 años de edad, natural y  vecino 
de Cañas, de estatura reg u la r, color m oreno, ojos y pelo ne
gros, un poco calvo por delante, barba poblada, sin sena es
pecial visible; viste al estilo de los labradores del país, para 
que en el término de 40 dias desde la inserción en la G a c e t a  

d e  ¡ M a d r id  comparezca en este Juzgado á fin de notificarle y 
hacerle cumplir la sentencia dictada en causa seguida contra 
él sobre amenazas al Secretario do Ayuntamiento de su pue
blo ejerciendo funciones de tal; apercibido que de no presen
tarse en dicho término le parará el perjuicio á que se hace 
acreedor.

Al mismo tiempo encargo y ruego á las A utoridades, así 
civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del referido Domingo Mahabe, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Nájera á 20 de Abril de 4878.=Alvaro Becerra.™ 
Por mandado de S. S., Nicolás González del Solar*

Navalcarnero.
tí D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Navalcarnero.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa crim i
nal de oficio por hurto de u n |  burra pelicana, mal esquilada, 
y de 42 años de edad, que en la tarde del 6 del corriente mes 
fué sustraída de la propiedad de Hilário Garcelan y González, 
estando pastando en el término municipal de Chapinería; en 
cuya causa he acordado por providencia de esta misma fecha 
se proceda á la busca de dicha caballería y su remisión á este 
Juzgado con la persona en cuyo poder fuese hallada, sin dar 
razón derecha de su procecmncia.

En su consecuencia exhorto y requiero á todas las Autori- 
. dañes y dependientes de policía judicial para que tenga cum

plimiento lo acordado, pues que en así hacerlo adm inistran 
justicia.

Dada en Navalcarnero á 45 de Abril de 1878.=Manuel 
Grande y A rbiol.=Por su mandado, José de la  Morena.

9 Orgiva.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

.de España, y en su nombre D. Emilio de Castro y Almendros, 
Juez de prim era instailcia de esta villa y su partido etc.

En virtud  del presente cito, llamo y emplazo á José Vil- 
chez Tobar, vecino del pueblo de Soportujar, soltero, jornale
ro, de 24 años de edad, de estatura baja, pelo castaño, nariz 
afilada, cara redonda, barba poca, ojos melados, que viste pan
talón de paño á cuadros, chaqueta de paño negro, chaleco de 
algodón, faja encarnada, sombrero hongo y alpargatas, á fin 
de que en el término de 45 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este 
Juzgado á cumplir en el presidio que se le designe la pena 
de 40 meses de prisión correccional que le han sido impuestos 
por la Excm a. Audiencia de este territorio en causa que se le 
ha seguido sobre disparo de arm a de fuego y lesiones; aperci- 

k bido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á la fuerza de la Guardia 
civil y dem ás individuos de la policía judicial se sirvan pro 
ceder á la busca y captura del referido José Vilchez Tobar, y 
caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes, dejándolo en la misma á mi 
disposición.

Da(Jp en O rgi^t a 46 d# Abril de 4878.== Alfonso de Gas- 
tro .= P o r mandado de S. S., Francisco de P. Artacho. ^Osuna.

D. Antonio Alvarez Ossorio, y Massa, Doctor en Derecho ci
vil y canónico, Juez de prim era instancia de esta villa y su 
partido. *

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Infante 
Perez, natu ra l y vecino de la ciudad de Carmona, de estado 
casado, tabernero, y cuyas señas personales' son: de buena es
ta tu ra , robustez, color blanco, barba y pelo rubio, ojos negros, 
para que en el término de 45 dias, que empezarán á contarse 
desde que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en los estra-, 
dos de este Juzgado.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades para que por sus respectivos subordina
dos se practiquen eficaces diligencias en busca del expresado 
Manuel Infante Perez, y habido que sea le comparezcan en este 
Juzgado á la mayor brevedad.

Dada en Osuna á 46 de Abril de 4878.=Antonio Alvarez 
Ossorio.=El actuario, Francisco Ledesma.

P e g o .

D. Manuel Florez de Sierra, Juez de prim era instancia del 
partido de Pego.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jerónimo Ghornet 
y Ortolá, de oficio herrero, vecino del pueblo de Benichembla, 
de 52 años de edad, para que dentro de los nueve días de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a  se presente en este Juzgado 
á ser notificado en la causa que contra el mismo estoy si
guiendo sobre hurto de un macho cabrío del corral de Fran 
cisco Taverner y Reig.

Y al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia, Alcaldes y demás funcionarios de la policía judicial 
que, sabiendo el paradero del Jerónimo Chornet, procedan á la 
captura del mismo y conducción á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dado en Pego á 43 de Abril de 4878.=Manuel Florez de 
S ierra .= P or mandado de S. S., Fernando Sastre García.

Sevilla.—San Roman.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisco Castro García, natural de Marcliena, vecino de esta ca
pital, soltero, jornalero, de 48 años, y Diego Montoya Gó
mez, natural de Jerez de la Frontera, de esta vecindad, casa
do, del campo y de 28 años, para que en «L térm ino de 45 dias, 
á contar desde que esta, sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia, se presenten en la cárcel de 
esta ciudad y á disposición de este Juzgado, donde se sigue 
c a u s a  contra los mismos por hurto de caballerías; apercibidos
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que pasado dicho término sin verificarlo se les declarará re
beldes, parándoles el perjuicio que liaya lugar.

Tam bién y por igual térm ino llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á una yegua pelitorda, almiiiada de la 
parte  izquierda, sin hierro y cortadas las puntas de las ore
jas, y otra yegua castaña, calzada de la mano derecha y pa
ta  izquierda, cerrada, de siete cu a rta s , también sin hierro, 
cortada la punta de la oreja izquierda y un sacabocado en la 
derecha, para que en el referido término comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de Daoiz, núm. 4, á hacer sus recla
maciones; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. t

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
Í Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
que tuvieren noticias del paradero del Diego Montoya y F ran 
cisco Castro para que ordenen sus capturas y remisión á la 
Cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 1% de Abril de 1878.=Enrique íñ iguez.=  
El actuario, José María Lastrucci.

T u y .

D. Manuel Mella Montenegro, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Tuy.

Hago público que en el d ia l.0 del corriente apareció á orillas 
del mar en el sitio denominado Redondelo, término municipal 
de Oya, en este partido, el cadáver de un hombre que fué impo
sible identificar ni averiguar, al menos por ahora, la causa de 
su m uerte ni aun por medio de la autopsia que se le practicó, 
puesto que se hallaba en estado de putrefacción, presumién
dose que foé arrojado por el mar; vestía dicho cadáver panta
lón ó calzón de tela azul y sobre este otro impermeable para 
aguas, medias de lana azules y calzaba botas gruesas y altas; de 
medio cuerpo arriba estaba desnudo y á la cintura llevaba uñ 
Cuchillo con vaina de cuero, sujeto por uno correa con su he- 

illa, cuyas prendas hacen creer que el expuesto cadáver era 
el de un marinero.

Y estando instruyéndose sumario sobre la aparición del re
petido cadáver, he acordado en providencia de del corriente 
insertar anuncios en el Boletín oficial de esta provincia y F a 
c e ta  de Madrid, para que las Autoridades ó particulares q u e . 
tengan conocimiento de quién fuese el marinero hallado cadá
ver y las causas de su muerte, se sirvan participarlo á este Juz
gado dentro del término de 10 dias, á los oportunos efectos.

Tuy Í4  de Abril de 1878.=Manuel Mella.=De orden de S. S., 
Manuel Seoane.

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S .

G r a n a b a . .— Sagrario.
D. Mariano Alonso y Castillo, Juez m unicipal del distrito 

del Sagrario de esta ciudad de Granada. >
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Crespo Amo- 

ros, de ejercicio azafranero y vecino de Novelda, para que en 
el térm ino de SO dias se presente en este Juzgado municipal, 
calle de San Jerónimo, placeta de Castillejo, para celebrar 
juicio de faltas por lesiones que sufrió en esta ciudad, y sobre 
las que se instruyeron las diligencias sumarias en el Juzgado 
de prim era instancia de este distrito.

Pido y encargo á los individuos d é l a  policía judicial le 
hagan hacer dicha comparecencia, en caso de ser habido.

Dado en Granada á 10 de Abril de d878.=M ariano Alonso 
y C astillo.=Por mandado del Sr. Juez municipal, Celedonio 
Rodríguez.

■NOTICIAS OFICIALES.

E l A r r o g a n te .

Sociedad especial minero,.
Habiendo acudido a esta Sociedad D. Manuel Escola y 

Fontes reclamando se le expidan por duplicado lám inas de las 
acciones números 119 y 147 que posee en la misma por ha
bérsele extraviado las originales, la Junta directiva, en cum 
plim iento de lo acordado para estos casos, lo anuncia en la 
G taceta y Boletín oficial de la provincia, ántes de proceder á 
■expedir nuevos títulos, por si existen en poder de alguna per- 

.sona las entreguen al interesado ó en esta Presidencia, calle
San Martin, 3, principal; en la inteligencia que de no veri- 

jiearlo quedaran nulas y de ningún valor.
Madrid 17 de Abril de I878.=E1 Presidente, Juan Richi
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Bilbao. | 855 4 47 9 E   Brisa. . Idem . . . . .  A. p ie /
Oviedo ¡¡ 744*! 4 3*6 N .,E .-.. Id em ... Id e m .., . . -  >
Coruña (8 h.j‘ 755*9 43 2 N. E . . .  V iento. Nuboso.. . Agitó
Santiago, ,. 754*3 49*4 N. E . . .  Brisa . .  íd e m   »

O p e rto ..... t . 756*0 48*3 S. O . . .  V iento. Id e m  Tranqó
Lisboa . , ,  , ,  754 3 4 6*0 O Brisa . ,  Idem . . . . .  Idem.
'Bíidajoz . » 4 8*5 E   Id e m .. Id e m .. . .  » •

•S. f  ern. ,8 &.} 756*8 46*8 O. S. O. Id e m ... Idem . . . . .  Tranqó
Sevilla., , ,  A  755*3' 4 9*2 S. O . . .  C a lm a . Cubierto. .  •-?
T a rifa . . . . . .  756*8 45*8 S. O . . .  V.° fte. C.°, lluvia . G.oleaj.
Granada,,.-.. 757*9 4 2*2 N. E . . ,  Brisa . .  Lluvioso. .  *

Cartagena.. .  '
Alicante . „ ,. i :’35 9 45 0 N. E . . .  Idem . . Cubierto, A. oleaj.
M u rc ia ,.. , .  ̂ 756 6 47*4 N. E . . .  Idem . . C.°, llo v ó .. *
V alencia ..... - 757 0 4 5*2 E  Idem . Id e m .........
P alm a.... .. 758*8 49 5 N. E . . .  Calm a. Cubierto., Tranqó
Barcelona, : J  780*4 4 8*8 E  íd e m .. Id e m . . . . .  Idem.

TemoL . .  c , 755*5 12 5 S. E , . .  B ris a .. C.°, llu v ia . «
Zaragoza___
Soria,,  „ . .  755*4 4 5*4 N. E . , ,  ídem ,. Id e m   »
Be.rgos...,, . 756*6 ‘ 12*0 N. E .. .  » N.°, llov.M >
V  -dladólld. •.. 757‘ í 4 5;0 S. E . . .  B ris a ,. C.°, lluvia  &
S A m in ev ,,  755*1 43 0 O. S .O . Calma .. Cubierto. .  »

M miVy. f  • 756*5 48 9 E   Idem ..  Idem  _____  »
S -úal 759*9 4 0‘0 E. S. E. Id e m ..  Có, llov.M »
C siiad-^e i 757‘5 44 6 S  líd e m . Cubierto,. »
A b i [ 767*9 42*5 E. N. E .¡B risa . .  Lloviendo. ' »

Mrm&Í€pn § eiier&i áo Q m r e m  j  T elégrafos.,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Alicante, A l

mería, Avila, Barcelona. Burgo?,' Cuenca, Granada, Huelva, Logroño, 
Lugo, Pamplona, Soria, Valencia, V itoria y  Zaragoza.

A f ia ia m ie i t s :  .isom titao iím ai da ffiadricL
i)el parte remitido en este dia por la intervención deí Mei 

orador y nota de precios de aríícuLxi de consumo, resulta lo h ,
Carne de vacaf de 4 5 á i 6 pesetas la arroba, y é i *33 el kilóg- avi
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  áú *4 4 el kilogramo.
Idem de cordero, á O‘55 pesetas la libra, y  á 4 *44 el Kilogramo.
Tocino añejo, de 48 á 18*50 pesetas la arroba;de 0*84 á 0*86 pesetas 

la libra, y  de 4 á 4 ‘8*3 el kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 30 pesetas la arroba; de VS5 I la libra, y 

de -i*69 á S‘80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*4$ á CH6, da OHg a pesetar el kRV-

gramo. • '
". Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0CS5 á la lib ra, 
j  de 0‘54'á  4*28 el kilogramo. '

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de G‘S'5 á 0*87 la  lib ra , v '
de 0*54 á 0*70 el kilogramo. . .

Arroz, de C á V M  pesetas la arroba; de 0*$5 í 0CS7 la  lib ra , j  
de 6*54 á 0:70 el kilogramo.

Lenteja.^ de  ̂ 5*7 "i p osotas i a. arroba; de 6*&5 á 0*S5 la libra, y 
de 0‘54 á 0*53 el kilogramo.

Patatas, de 4*25 í  i ‘75 pesetas la arroba: de 0*08 á 0*44 la  lífer-n, 
y de 0*48 á 0*4 9 el h:> , <ramo.

Aceite, •■lo Y  .. "  ; .as la a--roba; 7 0;6v la lib ra , y  i  si 
decalitro.

Vino, ae 6*50 á 40 pesetas la arroba; de £3 á 85 el cuartillo, y de 
4*55 á 6*93 el deoáiiíro,

Petróleo, á 0ir'° pe se tus z) cuartillo, y á 7*52 el decalitro.
'Trigo, precio :o:folie, á 4 3*87 pesetas ía fanega,y á 25*4 0 el heenéluro.
Cebada, precio u^álo, á 5*75 pesetas ia fanega, y á 40*40 b\ bect6lit .

Nova, Heses degolladas en el dio de ^/e?v—Vacas, 4 39;— Carne
ros, 33.—Corderos, 4 03E— Terneras, 52,— T o /a l,  4. 255.

óu peso uu íhnn-, 89 574 - * • ’ « ÍW \ 44,467.

'§sw/U? do lo o rccn-u dados $n- ít ía  ¿o pitad
de ayer v - e  mhr% artículos- t í

I i i
?üírros ns é.ec rn>acio?:. 1 PiastíénU

 j- ij ' ' ' j

£uieao.. , . . . ,  i 3.885*39 | i'ábricss de cervezas:
jv ia ., 8o-i 42 segunda quincena. . *

Vor oc. . , .  ; 3.021 54 de fílelo: interv,. •>
f ílb ic  . . . . .  í • 4.364 46 ;■ Faurica de gas, cok y
A .agen    ,, fi 4.530*74 residuos... . . . . . . .  f
Valencia»   tí 5.C02‘29 ií Mataderos.. _____    44.494*55
Mediodía. 22 28yA4 !1 ~
C o r r e o s . . , . 4.824*90 J T o ta l, .» ;  50.455*57

. _ 1 ..........   _ 1i.
.Lo que 46 anuncia ai público para su conocimiento.

. Madrid 5 U  Mayo ó o Il-VA-Ei Alcalde. Mamúas de Tornero* 
vhtdo del v-jiiar

j Forma parte de este número el pliego 18 del tomo I  de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

-PARTE NO OFICIAL INTERIOR

MADRID.—La n ueva empresa que ha adquirido el 
acreditado periódico R evista  ele los Tribunales , confiando 
la dirección del mismo.al. reputado jurisconsulto D. V i
cente Romero Girón, ha repartido el prim er cuaderno de 
la segunda época,en el que- se publican im portantes trab a
jos profesionales; debiendo citarse entre ellos, por su ca
rácter de oportunidad, Ja defensa hecha de Angel U rsúa 
por el Abogado D. Manuel Corchado, y un artículo sobre 
reforma penitenciaria, por el Director de la revista.

En el teatro de Apolo han empezado los ensayos de 
una obra nueva en tees actos, original y en verso de Don 
Leandro^Herrero, titu lada Trabajan por cuenta propia.

^ D. Miguel Echegaray ha entregado á la empresa del 
mismo teatro un a-propósito en dos actos titulado ¡Al sanio, 
al sm to l que se pondrá, en escena antes del dia lo.

Los Sres. Campo A rana, Santa Ana y Fuentes han  
presentado al director de la compañía Sr. Morales nuevas 
producciones, cuya representación seguirá á la de las obras 
citadas.

La actividad de la empresa es digna del favor que el 
público la dispensa»

Sigue llevando numerosa concurrencia al teatro M artin 
la nueva comedia de magia El talismán de Sagras.

Hoy Iones se dará en el teatro Español, á beneficio del 
p rim er actor Sr. Vico, la iiltim a representación de Con
suelo. El mismo actor desempeñará ef~ papel de protago
n is ta  en la graciosa pieza El padre de l& criatura.

Se están ensayando, para ponerse en escena á la mayor 
brevedad en el teatro del Príncipe Alfonso, las zarzuelas 
Cuento de Hadas, no ejecutada desde hace tres años, y la 
revista europea lírico-dram ático-burlesca, nueva, en tres 
actos, letra de dos aplaudidos autores, música de un popu- 
larísim o maestro, titu lada El Diablo Cojuelo, la que será 
puesta en escena con gran lujo, para lo cual se están pin
tando-varias decoraciones por los reputados pintores esce- 
nógrafos Sres. Busato, Bonardi, Valls y Dardalla.

* •

E s t a d o  s a n it a r io  .— Observaciones meteorológicas ñe 
la semana.— Altura barom étrica m áxim a, 707,3ft; m ín i
ma, 70íh-M.—1Temperatura m áxim a, £8°,5; m ínim a, 7o,3.— 
Vientos dominantes, O. y S. O.

La m archa de las enfermedades en que predomina el 
elemento febril, ora constituyéndolas por completo, ora 
como sintomático de estados flogísticos de visceras im por
tantes,.sigue siendo tan anóm ala como en las semanas an 
teriores, con tendencia á las complicaciones adinámicas, é 
irregularidad en su ciclo térmico: sin em bargo, las neu
monías, pleuresías y bronquitis agudas han sido ménos . 
numerosas y más francas que anteriorm ente. Las fiebres 
interm itentes y las eruptivas son benignas, y m uy escasas 
las tifoideas. Los reum atism os agudos se han  modificado 
favorablemente, aliviándose también las manifestaciones 
de los crónicos. Entre los afectos del sistem a nervioso han 
predominado los ocasionados por congestiones agudas y 
por hemorragias en los centros nerviosos y sus m em bra
nas envolventes.

Los padecimientos del corazón y los grandes vasos han 
ocasionado bastantes defunciones. (Siglo Médico.)

A N U N C IO S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE  
1878.—Se halla de renta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda i d ................ -15
Tercera id .................................... 42‘5'Q

| LEY DE CASACION  CIVIL, DECRETADA  EN 22
L de Abril y publicada en la G a c e ta  del 28 del
mismo mes de este año.-—Edifcion oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pe
seta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Juan Ante-Portam -Latinam , y Santa Benita, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A k s  ocho y media.—Turno 
par.—A beneficio del prim er actor D. Antonio Vico.—Consue
lo.—El padre de la criatura.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Da casa de fieras.— 
No la hagas y no la temas.—El pan de la emigración.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno 3.° par .— El salto del pasiego.

. TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3tí—Matrimonio secreto..

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve — Los amigos 
de B enito— Aprobados y suspensos.— Robo y envenenamiento.— 
Salvarse en una tabla.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
ocho y m edia.- -Turno par.—Los sobrinos del Capitán Crant.

TEATRO ESLAVA.—A las nueve.— Adriana Angot.
TEATRO MARTIN.—A las ocho y media. —El talismán 

de Ságras. ,
CAPELLANES.— (Compañía italiana)'.—A las ocho y me

dia.— La osteria de Lostracci.—Trapecio aéreo:—Parodia de La 
Traviatta.—Bandurrias.

Patines de diez á doce y de tres á cinco.
CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Gran función 

por la compañía ecuestre, gim nástica, acrobática y cómica que 
dirige Mr. W. Parish.-— Los gim nastas ingleses Mrs. Victor y 
Niblo, las familias Ridgways, Ferronfi Chiesi y Martin, y los 
veinte clowns, entre ellos el aplaudido Tony Grice.


